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INMONACO BLA. o rnococococa nana cren 

CAPITAL SUSCRITO POR: S/. 20'000.000,00..=2on- 

CAPITAL AUTORIZADO POR S/. 40'000.000,00.---- 

   
En la ciudad de Guavaquil, cabecera cantonal del mismo 

borubre, Provinola del Gtriyas, hoy cuatro de Febrero del 
 .- _ _—____  _—__ 

—dos mil éante sí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 
$, . 2 a . . ' q .os 

Abogado y Notarto Público Décttuo Sexto Titular de éste 
$ 

Cantón, comparece? elo senor LEONARDO  GOMEZ 
* r 

DOMINGUEZ, tasado, jeentivo, en su calidad de 
E 

Gerente de la compania INMOBILIARIA DEL MONACO 

* 

INMONACO £.AÁ,, conforme consta sel nombramiento 
4 

uisorito que se adjunta como documento heabiltante.- El 

Comparcotendeo es cetiicstaae, timo de edad, 

dormoliado co esto cltidado de Gtiavaquih capaz para 

obligarse Y coblratar a quien de conoceario dov fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escrítuva a la 
K A 

ue, procede con amplia y ebteta libertad, para su 

otorgamiento me presenta la iainuta que ys del tenor 
* yr o 

O 

SEÑOR NOTARIO. Síivase! ayltorizar cn €l Registro 

* » 

público a su cago el saipuenlo de capital y reforma del 

éstatuto social de lo Compenta INMOBILIARIA DEL 

PRIMERA: INTERVINIENTE.-   Inraonaco S.Á. 

$
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otorgamiento y suscripción del presente instrumento, el 

señor LEONARDO GOMEZ DOMINGUEZ, por los 

derechos que representa en su calidad de Gereute de la 

compañia INMOBILIARIA DEL MONACO- INMONACO 

S.A., según nombramiento inscrito, que se adjunta al 
r 

presente instrumento. o ÓN n..- 
y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Aj Meodiayite escitura 

pública autovvada por el Noteatdo. Suplente Vigésimo 

Tercero del Cantón (Gmuavaquil, Abogado «José Manuel 

Villacis Gómez, el veiutistis de Junio de nul novecientos 

noventa y siete, e inscrita en el Registeo Mercanul, el 

veintitrés de Julio de un! povccicatos noveata y siete, se 

constitivó la compañía anónima denominada 
s 2 

hamobiliaria del Mónaco INMONACO S.Á., con un capital 
- * 

suscrito de cinco millones. de + sucros, Y un capital 
* » 

autorizado de gliez millones de sucios Bl Ln sesión de e 

Junta Cieneral Extraordwaria de cCArcjonistas de la 

Compañía INMOBILIARIA DEL MONACO INMONACO 

S.A. celebrada el dos de Febrero del des milo se resolvió 

aumentar el capital suserto de la compania de CINCO 

MILLONES DE SUCRES «4 VEINTE MILLONES DE 

SUCRES, imedisnte lo emisión de quiner al nuevas 

Acciones Ordinarias y Nominativas de pul sucios cada 

una y se establececun capital autorizado de CUARENTA 

MILLONES DE SUCRES; €) Que como consecuencia del 
r 

Aumento de Capital, se procede «€ la Reforma del Estatuto YE pa , . 

Social de la Compénts y anoría: al, Gerente de da 
v ba Y 

a o Y . 
Compañia, para que otorgue y evseoriba la 

* * 
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Inmonaco 5. Á, Y + 

* , o. 

Y + 

z 4 
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w 3 A $” 

OR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL * 
Notaria X Y 1 del Contón * 

Guayaquiio, 

4 

correspondiente escritura pública, en los términos 

establecidos en dicba Junta General que se agrega € 

incorpora a la presente escritura pública como 

documento habilitante. o nnrrornnrrnrnreno- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los imtecedentes 

4 » 

expuestos en la ckinisule anterior, el comparccionte, señor 
os 

LEONARDO GOMEZ DOMINGUEZ, por los derechos que 

representa de la Compañía Anguita INMOBILIARIA DEL 
* o. 

MONACO INMONACO 8xA., en ¿Su calidad de Gerente, 

declara: 1.- Que el capital suscrito Ue su representada ha 
» 

sido aumentado en la situa de QUINCE MILLONES DE 

SUCRES, mediante la emisión de quince mil nuevas 2 

Acciones Ordinarias y Nominativas de MIL SUCRES cada 

  

una, de manera que el nuevo Capital Suscrito de la 

zusma es do VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido 

cu veíote 1uil Acciones Orqinadas y Nominativas de MIL 

SUCRES cada una de ella; vo asi musino se ostablece un 

capital autorizado" de. CUARENTA MILLONES DE 
* , OEK<X]>* *] ] ] T] >> A > 

SUCRES; 2- Que fas quince ui nuevas Acciones 
v ES r 

Ordinarias y Norminativas de MIL SUCRES cada una de 
+ 

. 

ellas, han sidor saserttas Y pagadas en la forma que 
= 

As . . 
consta del Acta de Junta fieneral Extraordinaria de 

Accionistas de la Compa INMOBILIARÍA —DEL 
-- ___—— —_ _— _ 

MONACO INMONACO S.A., de fecha dos de Febrero del 

dos my 3. Que como consévuencia de lo anterior _se 
    > ee, 

¿Prtipanda 

  

     

en
 procede a la Reforma del Estatuto Social de la 

$ 

   

      

+ + >, 

Junta General Extraorditrada de Accionistas qee 
- ” A 

3 e 

* , 

1 4
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18 

dos de Febrero del dos mil. 

CUARTA: DECLARACION 

$ 

IS y” 

JURAMENTADA.- El señor 

LEONARDO GOMEZ DOMINGUEZ, en su calidad de 

Gerente de la Compañía INMOBILIARIA DEL MONACO 

INMONACO 8.A., «declara bajo juramento con pleno 

conocimiento de las penas impuestas por perjurio lo 

siguiente: aj Que el Capital Social de la Compañia que fue 

de CINCO MILLONES DE 
k 

v 
* 

$4 

: + 

SUCRES, se encuentra 

integramente suscrito y pagado en el cien Hor ciento de su 
* 

valor; bj Que el Aumento de Capital Social a QUINCE 
< 

MILLONES DE SUCRES, se cicuentra correctadente 

suscrito, según consta en los Registros Comtables de la 

enipresa, asi como la Reforma del Estatuto Social de la 

compañía, se encuentran resueltos por la Junta General 

Extraord maria de Accionistas, celebrada cl dos de Felirero 
* 

4 ? 

del dos mil.- Se deja constancia de que todos los 
* 

Accionistas actuales de la compañía INMOBILIARIA DEL 

MONACO INMONACO 'S.A, sou, de  oacionalidad 
. * 4 . 

“ecuatoriana.- Anteponga y agregue tstéd señor Notario 
$ 

las demás formalidades legales necesarias para la validez 
» 

y perfeccionamiento del presente instrumento. e-tooro==- 
+ 

Firmado Abogado Ennque Fool PBaquerizo.- Registro 
+ 

número seis mil doscientos sesenta ay cuatro, del Colegio 

de Abogados del Guavas. 

OS Hasta aquí la minuta... mm... 

Es copia.- En consecuencia el comparcciente se ratifica 

en el contenido de Í a  intmuta inserta, la que de 
* 

conformidad, con la Ley ”"queda elevada a 
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    ON mm ¿CL ES - Y El 

ad: quil; noviembre 4 de 1999 » 
E | : 

LEONARDO GOMEZ. DOMINGUEZ ' 
Ciudad.- : 

A
A
 

De mis consideraciones: 

rn! 
y ? 

Cumplo con comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA DEL MONACO INMONACO S.A.; en su sesión celebrada el día de 
hoy, lo eligió a usted Gerente de la sociedad, por el período de cinco años, por lo que en el 
ejercicio de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en conformidad con lo dispuestó en la escritura pública otorgada el 26 de junio de 
1997, ante el Notario S:plente Vigésimo. Tercero sdel.cantón Guayaquil, Ab. José Manuel 
Villacis Gómez, inscrita en el Registro Mercantil del mistad egntón el 23 de julio de 1997. 

Usted reemplaza en el: cargo a la señora Julieta Mery Sol Olaya Jaramillo de Black, cuyo 
nombramiento fue inscrito el 11 de junio de 1998.- Le” 

Mm, 

Lo felicito por el nombrarniento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado por 
la junta general 

”
 

, 

Muy atentamente, 

lil 17 de Er e he. 

CRETARIO AD-HOG 
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: RAZÓN: Yo, Leonardo Gomez Dominguez, acepto el cargo de Gerente de la compañía 

E. Inmobiliaria del Monaco Inmonaco S.A:, para el que se mc ha nombrado según la carta 

presente. e * o» 
. 4 . 

Guayaquil, noviembre 4 de 1999 

   
- PY 

Leonafdo. omez Dominguez 
C'I. 0914317169 
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ES ES 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA INMOBILIARIA DEL MONACO INMONACO S.A. 
CELEBRADA EL DIA 2 DE FEBRERO 'DEL 2000. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos dias del mes de febrero del dos mil a las 12H30, en el 
local de la compañía INMOBILIARIA DEL MONACO INMGONACO S.A., ubicada en la 
avenida Carlos Julio Arosemena kilometro dos y medio (jgrto.a Mi Comisariato), los 
accionistas: Gonzalo Santillán Mihchala, propietario de 4500 » cciones y Geovanny 
Rosales Vitores, propietario dé cciones, ordinarias, nominátivas y de un valor de un 
mil sucres cada una de cllas, | áles se encuentran pagadas en la totalidad de su valor y 
dan derecho a voto en proporcióf al valor pagado se constituyeron en JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, sin el requisito de 
convocatoria previa, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de 
Compañías, a fin de tratar los puntos del orden del día sobre los cuales los accionistas se 
encuentran debidamente informados y de acuerdo en que se traten, y que son: 1.- Conocer 
y resolver sobre el aumento del capital social de la compañía y la incorporación del capital 
autorizado; y, 2.- Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía en cuanto guarden relación .con lo manifestado en el numeral anterior. Actúa 
como Presidente 'Ad-Hoc el señor, Gonzalo Santillán Minchala, y como secretario el 
Gerente, Leonardo Gómez Dominguez, *quién procedió a elaborar la lista de asistentes 
luego y constató el quórum correspondiente. Pasando *a tratar los puntos del orden del día 

los accionistas de INMONACO S.A., resuelven: 1.-*Aumentar el capital suscrito de la 
compañía al mínimo legal requerido para las compañías anónimas en quince millones de 
sucres, de manera que, sumados*el capital actual de cinco millones de sucres, más el 

        
     

    

   Gñinativa A y 

totalidad ey 

  

     

tás por los actuales accionistas ejerciendo sus derechos de preferencia en los montos 
que a continuación se mencionan: 

aJEl sr.Gonzalo Santillán Minchala, suscribe 7.500 acciones de un valor de S/1.000 cada 

una. 
b)El sr.Geovanny Rosales Vitores, suscribe 7.500 acciones de un valor de S/1000 cada una. 
1,4.- Que el capital ; autorizado de la compañía sea el doble del capital suscrito, es decir, 

cuarenta millones de sucres. 2.- Como consecuencia de lo anteriormente manifestado los 

accionistas resuelven además reformar el ¿éláusula quinta de los estatutos sociales de 
Inmónaco S.A. de tal manera que, diga: CLAUSULA QUINTA.- CAPITAL 

AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, NUMERO DE ACCIONES 
EN QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y. CLASE DE LAS MISMAS: El capital 

autorizado de la compañía es de CUARENTA MILLÓNES DE SUCRES. La compañía 
cuenta con un capital suscrito de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte 
mil acciones de un mil sucres cada una, las que son ordinarias y cada una con derecho a un 
voto, o su proporción de acuerdo a su valor pagado. Los accionistas resuelven autorizar al 

representante legal de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública 
aumento de capital y reforma del Estatuto, de conformidad con lo acordado en esta sesión, 

y en general para que realize todos los actos, diligencias o gestiones que fueren necesarias 

 



ACTA DE: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA. INMOBILIARIA DEL MONACO INMONACO S.A. 
CELEBRADA EL DIA 2 DE FEBRERO DEL 2000. 

para su perfeccionamiento, No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 
momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, es sometida 
a consideración de la Junta, la misma que la aprueba sin observación ni modificación 
alguna, declarándose terminada la sesión siendo las 14h30. Se deja constancia de que se 

adjunta al expediente la lista de acccionistas concurrentes a la sesión. Para constancia de . 
todo lo cual, firman los. acciottistas presentes, junto con el Presidente y Secretario que 

certifica. f) Geovanny Rosales Vitores, f) Leonardo Gómez Dominguez, f) Gonzalo Satillán 
Minchala 4 

Cenrtifico: Que lá presente es fiel copia de su original que reposa en los libros de la 
compañía, a los que me remitiré en el caso de ser necesario.- Guayaquil, 2 de Febrero del 
2000, 

    

Gerente - Secretario * o , , 
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DR. ROPOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario X VI del Cantón 

Guayaquil . + 
* 

. 
* » 

pública.- Leida esta escritura de Aumento de Capital y 

Reforma — del Estatuto Socihl de la Compañía 

INMOBILIARIA * DEL MONACO INMONACO S.A., de 

principio a fin por mí el Notario, en' alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual DOY FE.- 

Por la Compañía INMOBILIARIA DEL MONACO 
+ 

: INMONACO S.A. 

> RUC. No. 0991408827001 

  

C.C. No. 091431716-9 

sdeorfo Ouro Odueutet 
Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

, Notario XVI ** Guayaquil 

. 

. SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
CUARTO. TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN 
GUAYAQUIL, EN LA MISMA PEGHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL 
NOTARIO.- . 

Fr: Rodolfo Dérez Dimente 

o” 215 PUBLICO DECIMO SEXTO 

> Di CANTON GUAY AQUIA 

  

c
d
 

Inmonaco S.A. 
>



RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

Segundo, tomo nota de la Resolución No. 01-G-DIC-0011613, 

dictado por El Intendente de Compañías de Guayaquil, de 

fecha 27 de Diciembre del 2.001, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la 

Matriz de Aumento de Capital y Reforma del estatuto 

Social de la Compañía INMOBILIARIA DEL MONACO INMONACO 

S.A., Celebrada el 4 de Fabrero del 2.000.- LO CERTIFICA.- 

EL NOTARIO. - 

Guayaquil 3 de Enero del 2.002.- 

SD». (Rodolfo Dres Dimenteb 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución Número 01- G - DIC - 0011613, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 27 de Diciembre del 2001, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de Compañía Anónima denominada INMOBILIARIA 

DEL MONACO INMONACO S.A., otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado José Manuel Villacís Gómez, el 

veintiséis de Junio de mil novecientos noventa y siete.- 

Guayaquil, 04 de Enero del 2002,- 

    
    

Ab. Mas Har»o"o González 
Viyessmu ibi Y del Caulós 

     



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

   

     
   

      

    
   

  

(2) Aumento de Capital Suscrito; y Refórmía “del Estatuto, den” 
Jaume 5.862 a 5.872, Númera del Registro |). 

_ Mercantil y anotada bajo el número 1.637 del, , 
Repertorio.- 2.-Certifico: que con fecha de hoy, he 7) 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- x= 
Certifico: que se efectuó una anotación del contenido pz 
de la presente escritura, al margen de la inscripción KT" 

O, Guayaquil, diez y siete de Enero del do (y 
Il dos.- > 

REGISTRADORA ERCANTIL DE 
0 sf CANTON GUAYAQUIL: 

LN 
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